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Calarcá, Quindío, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00041-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0398 
 
 
En atención al poder presentado (nro. 56 y 57 exp) y por estar conforme a los art. 
74 del C.G.P. y 5 de la ley 2213 de 2022, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 
doctora Stephania Ocampo Gil, para actuar como apoderada de la demandante 
Nidia Obando Arias.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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